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Acuerdo W 158
Reposición al acuerdo W139

Carrera Derecho,
Título: Abogado (Corte Suprema);

licenciado en Ciencias Jurídicas; Universidad de Valparaíso
Casa Central (Valparaíso); Diurno; presencial

En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Derecho, de la Agencia ADC
Acreditadora, con fecha 19 de Marzo de 2018, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la
Calidad de la Educación Superior y resolución exenta DJ013-4 del 7 de Noviembre
de 2014 publicada en el diario Oficial del 25 de noviembre de 2014, del reglamento
de funcionamiento, condiciones de operación y supervisión de agencias de
Acreditación junto al oficio del 16 de diciembre del 2014.

• La autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según
Resolución de Autorización N 48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha
25 de Enero de 2012, el documento de Normas y Procedimientos para la
Acreditación autorizado en ese mismo acto por la CNA.

• Los Criterios de evaluación para Carreras Profesionales, establecidos por la
Comisión Nacional de Acreditación, los criterios específicos para la Carrera de
Derecho.

• El recurso de reposición que presentó la carrera al Acuerdo W139, con fecha 16 de
marzo de 2018, los cuales fueron analizadas en la sesión, con fecha 19 de marzo de
2018.

TENIENDO PRESENTE:

1. Con fecha 16 de marzo de 2018 la carrera, presentó un Recurso de Reposición al
Acuerdo W139.

2. Asimismo, la Institución incorporó al recurso interpuesto, diversos antecedentes a
modo de evidencias y respaldo de las consideraciones en que funda su
reconsideración.

3. Que el Consejo de Acreditación del Área de Derecho AD<:;en su sesión del 19 de
marzo de 2018, analizó todos los argumentos y antecedentes presentados por la
Carrera de Derecho, de la Universidad de Valparaíso.
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CONSIDERANDO:

Que la Carrera de Derecho, de la Universidad de Valparaíso, en su recurso de Reposición
en contra del Acuerdo de Acreditación W139 expone argumentos, relativos a los juicios
extraídos de dicho acuerdo, respecto del conjunto de Debilidades atribuibles a la carrera.

Qué la Carrera de Derecho, de la Universidad de Valparaíso, ha solicitado al Consejo del
área de Derecho, de la agencia que modifique el Dictamen de Acreditación W139, en el
sentido de extender la vigencia de su período de acreditación, sobre una base de
argumentación, la carrera hace referencia en la reposición a las debilidades presentadas
en el acuerdo.

En virtud de la argumentación presentada por la carrera, las evidencias, y el análisis de la
información por parte del Consejo de Derecho, este considera los descargos presentados
por la carrera y agradece la entrega de antecedentes, concluyendo respecto de las
debilidades expuestas en el acuerdo W139, lo siguiente:

Dimensión Condiciones de operación

Debilidad: l/Es necesario una actualización del material de apoyo docente, acorde con su
nuevo perfil de egreso"

El consejo de Derecho, acoge la argumentación y prueba documental enviada, por lo
tanto, fundado en los nuevos antecedentes este consejo considera la apelación.

SE ACUERDA

El Consejo de Acreditación del Área de Derecho de ADC Acreditadora por la unanimidad de sus
miembros presentes:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, y el Recurso de repostcion
presentado frente al Acuerdo W139, se resuelve acreditar la Carrera Derecho, Título: Abogado
(Corte Suprema), Licenciado en Ciencias Jurídicas, Universidad de Valparaíso; Casa Central
(Valparaíso); Diurno; presencial; por el plazo de 7 (siete) años, con vigencia desde el 18 de enero
de 2018 al 18 de enero de 2025.

Que, en el plazo señalado, la Carrera, podrá someterse voluntariamente a un nuevo proceso de
acreditación, en cuyo caso serán especialmente consideradas las observaciones.

Que, la Carrera tendrá la obligación de someterse, en el caso de cambios en su oferta académica, a
lo establecido en la Resolución DJ 13-4 exenta del 23 de noviembre. de 2016, de la Comisión
Nacional de Acreditación, que aprueba reglamento que Fija Procedimiento para el Desarrollo de
los Procesos de Acreditación de Carreras Profesionales y Técnicas de Nivel Superior y Programas
de Pregrado.
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Acorde a lo dispuesto en la letra H) del artículo 87, del DFL W2, que fija refundido, coordinado y
sistematizado de la ley W20.370, y el artículo 31 de la ley 20.129, la institución que imparte la
carrera puede interponer un recurso de apelación ante el Consejo Nacional de Educación, según
las condiciones que establece la circular W12 del 20 de noviembre del 2013 del CNEO.

Que, acorde a lo dispuesto en el artículo 48° de la Ley 20.129, la Institución deberá incorporar a su
publicidad información que dé cuenta del resultado del proceso de acreditación, de acuerdo a las
instrucciones impartidas por la CNA, las que se encuentran contenidas en la Circular 9, de
fecha 26 de junio de 2013.

Presidente
Consejo Derecho

Juan C 'rlos Cuiñas Marín
Director Ejecutivo

Agencia Acreditadora
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